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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2020 001118 00 

 

      Vista la documental que antecede y siendo procedente, se RATIFICA el 

poder otorgado al abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como 

apoderado de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 1  

 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en estado Nº 118 de 15 de septiembre de 2022 
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